
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUTO  ACLARA LIQUIDACION COSTAS  

FECHA DIECISEIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) 

RADICADO 05001 31 05 017 2022 00056 00 

DEMANDANTE ALVARO DANIEL SANDOVAL MURILLO 

DEMANDADOS COLPENSIONES 
PORVENIR S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
 

Se accede a la petición realizada por el apoderado de la parte demandante, en 

cuento se corrija la  liquidación de costas, toda vez que al momento de liquidar 

las misma se liquidó erróneamente,  esta quedara así: 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE  PARTE 
DEMANDANTE  Y A FAVOR DE COLPENSIONES 

Agencias en derecho segunda instancia $580.000,oo 

TOTAL LIQUIDACIÓN $580.000,oo 
 
  

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE  PARTE 
DEMANDANTE  Y A FAVOR DE PROTECCION S.A. 

Agencias en derecho segunda instancia $580.000,oo 

TOTAL LIQUIDACIÓN $580.000,oo 
 
 

En lo demás queda incólume. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

 JUEZ   
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